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El Consejo de Ministros aprobó el Plan Estadístico para los próximos tres años





El Consejo de Ministros ha aprobado, mediante un Real Decreto, el Plan Estadístico Nacional 2013-2016, que establece el núcleo de estadísticas esenciales que debe efectuar obligatoriamente la Administración del Estado. Este Plan sustituye al de 2009-2012, cuya vigencia está a punto de concluir.

En el Plan figuran 395 estadísticas que deben realizar el Instituto Nacional de Estadística y los servicios estadísticos de los ministerios, del Consejo General del Poder Judicial y del Banco de España.

Todos los datos personales identificativos que se obtengan para elaborar las estadísticas recogidas en este Plan están protegidos por el secreto estadístico. Por lo tanto, los servicios estadísticos están obligados a no difundirlos en ningún caso.

Las estadísticas incluidas en el Plan son de respuesta obligatoria para los informantes. Dicha obligatoriedad de respuesta incumbe, tanto a las personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, residentes en España, como a todas las instituciones y entidades públicas de todas las Administraciones Públicas.

El Plan Estadístico Nacional contempla varias estadísticas que se elaborarán por primera vez dentro de los servicios estadísticos del Estado entre 2013 y 2016. Entre ellas, cabe destacar la Estadística de Ejecuciones Hipotecarias, la Encuesta Coyuntural sobre Stocks y Existencias, la Encuesta Continua de Población, la Estadística del Salario de las Personas con Discapacidad, la Encuesta de Integración Social y Salud y la Encuesta Europea de Seguridad.

El Plan Estadístico Nacional 2013-2016 se enfrenta a un doble reto: por un lado, seguir garantizando el suministro al Estado, a la Unión Europea, a las instituciones y a los usuarios de la información estadística necesaria para la toma de decisiones, a los niveles geográficos adecuados, con la puntualidad precisa y de acuerdo con calendarios de difusión preanunciados; y, por otro, hacerlo en un contexto de mejora permanente de la eficiencia de la producción estadística.

Ante estos retos, el Plan Estadístico Nacional 2013-2016 se ha concebido como un plan riguroso y flexible:

− Riguroso, porque es cauto a la hora de incorporar nuevas estadísticas, aunque se consideren convenientes, en tanto no esté garantizada la disponibilidad de los medios necesarios para producirlas, a la vez que se plantea mejorar la eficiencia de la producción estadística actual.

− Flexible, ya que la posible liberación de recursos, fruto de esta optimización, o el incremento futuro de medios permitiría la incorporación al Plan, a través de los programas anuales, de aquellas nuevas estadísticas que puedan acometerse, así como de las modificaciones que se vayan introduciendo en las operaciones estadísticas.

Líneas estratégicas 

Las estadísticas del Plan se presentan clasificadas en sectores atendiendo a la materia tratada. Además, en el Plan Estadístico Nacional 2013-2016 se informa sobre las líneas estratégicas que van a regir la producción estadística para fines estatales en dicho cuatrienio:

− Explotación del potencial que ofrecen las fuentes administrativas.

− Aprovechamiento de las posibilidades de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

− Atención a las nuevas áreas de información emergentes.

− Actuación dentro de un marco de calidad.

− Compromiso con las «buenas prácticas», de acuerdo con el «Código de buenas prácticas de las estadísticas europeas», adoptado en 2005 por la Unión Europea.

− Como novedad, destaca que en los Anexos se contempla la elaboración de una Estadística sobre Ejecuciones Hipotecarias con el fin de conocer con carácter trimestral la evolución de las ejecuciones hipotecarias, distinguiendo según la naturaleza de las fincas. Su elaboración se encomienda al Instituto Nacional de Estadística y al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Las estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional 2013-2016 son trabajos asignados al Instituto Nacional de Estadística y a los Departamentos ministeriales. Por lo tanto, el Plan Estadístico Nacional 2013-2016 no tiene impacto presupuestario alguno para la Administración General del Estado pues no implica incremento del gasto, dado que su coste es asumido por los distintos organismos responsables de su ejecución con los créditos disponibles, sin necesidad de modificaciones presupuestarias.
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